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Bogotá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

  
CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE 
TUTELA) 
ACCIONANTE: MIGUEL ÁNGEL ROMERO CASTELBLANCO 
ACCIONADO: MINISTERIO DE TRABAJO 
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00209-00 

 
 

I) Póngase en conocimiento del accionante por el término de tres (03) días, la 
comunicación y sus anexos, remitidos al presente trámite por el Ministerio de 
Trabajo (Archivo 018 del expediente virtual), para que si a bien lo tiene, 
manifieste lo que considere pertinente. 
 
II) Vencido el término anterior ingrese el expediente al despacho para el trámite 
procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

A.O.R.- 
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